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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Vivienda-piso sito en Balaguer, calle Ramón Llull,
número 10, 1.o, 2.a Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Balaguer, al tomo 2.467, libro 215,
folio 53, finca número 10.310.

Valor de licitación: 8.712.000 pesetas.

Dado en Lleida a 22 de agosto de 1998.—El Secre-
tario judicial, Francisco Guillén Moreno.—47.502.

MADRID

Edicto

Doña Amparo López Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado al número
1.484/1998-2.a y a instancia de doña Clara Torres
Calderón, se siguen autos sobre declaración de falle-
cimiento de don Francisco Torres Calderón, nacido
en Jaén, el día 14 de diciembre de 1917, hijo de
Santiago y Rosalía, cuyo último domicilio conocido
lo tuvo en esta capital, paseo de las Delicias, 144
actual, antiguo 148, 2.o-C, ignorándose su docu-
mento nacional de identidad, de quien su madre
recibió un comunicado sobre su fallecimiento duran-
te la Guerra Civil española, dado que fue incor-
porado a filas como soldado de la República, si
bien se desconoce lugar y fecha exactos de dicha
defunción, pese a las múltiples gestiones llevadas
al efecto. En cuyos autos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, he acordado la publicación del pre-
sente edicto, haciendo constar la existencia de este
procedimiento a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Amparo López Martínez.—La
Secretaria.—47.528-E.$ 1.a 24-9-1998

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.003/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Luis Pinto Marabotto, contra «Albañilería Rehabi-
litación y Construcción, Sociedad Anónima», en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 26 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
35.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 23 de noviembre de
1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
26.475.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 18 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000001003/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Bajo V-3 de la calle Costa Rica, número 11, de
Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 29 de Madrid al tomo 1.043, libro 107,
Sección sexta, folio 145, finca registral número
4.584, inscripción séptima.

Dado en Madrid a 7 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—47.402.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 203/1998,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Julián Cenamor
Pascual y doña María Luisa Sorribas, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 20 de octubre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
11.649.638 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 17 de noviembre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 15 de diciem-
bre de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.
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Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Talco, número 45, piso 3.o A,
Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 16
de Madrid, tomo 1.102, folio 105, finca núme-
ro 65.407, inscripción 5.a

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—47.415.

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en esta Secretaría a mi cargo
y bajo el número 468/1994 se tramita procedimiento
declarativo menor cuantía, a instancias de «Diode
España, Sociedad Anónima», representada por la
Procuradora doña Paloma Oriz Cañavete, contra
«Distribuidora de Productos Informáticos Madrile-
ña, Sociedad Anónima», en las que, en el día de
la fecha se ha celebrado subasta y dictado resolución,
cuyo contenido, de ambas, es del tenor literal
siguiente:

«Tres Civil. Sección 5-RF. Asuntos 0468/94. Acta
de tercera subasta.

En la ciudad de Madrid a 10 de julio de 1998.
Siendo la hora señalada, ante mí, el Secretario,

constituidos en audiencia pública, si comparece la
representación de la parte actora, para la celebración
de la subasta señalada para el día de hoy, y hallán-
dose presente en este acto el Agente Judicial de
servicio.

Dado principio al acto por dicho Agente judicial,
se ha leído en alta voz el edicto donde constan
los bienes objeto de la presente subasta y condi-
ciones de la misma, y llamados que han sido lici-
tadores, comparecen, previa consignación del depó-
sito, los siguientes:

Don José Ignacio Fernández García, con docu-
mento nacional de identidad número 1.544.167, con
domicilio en calle Martínez Izquierdo, 9 Madrid,
quien efectúa la presente como apoderado de “La
Bambina, Sociedad Anónima”, según acredita
mediante exhibición de poder notarial, que retira
a continuación.

La actora manifiesta que no interviene en el
remate.

Y no compareciendo ningún postor más, se abre
la licitación y por el único postor se ofrece la can-
tidad de 500.000 pesetas, cantidad que no supera
las dos terceras partes del tipo señalado para la
segunda subasta (12.120.492 pesetas), y anuncián-
dose al público el precio del remate y el nombre
del mejor postor.

Seguidamente, por el postor se solicita del Juzgado
la devolución de la diferencia entre la cantidad con-
signada para tomar parte en la subasta y el precio
del remate, acordándose por el señor Secretario de
este Juzgado dar cuenta de dicha solicitud a su seño-
ría, y se extiende la presente, que, leía y hallada

conforme, firman los comparecientes, conmigo el
Secretario, de todo lo cual paso a dar cuenta a
su señoría ilustrísima. Doy fe.

Providencia: Magistrado-Juez don Juan Ángel
Moreno García.

Daba cuenta y visto el resultado del anterior acta
de celebración de subasta, y no llegando la cantidad
ofrecida a las dos terceras partes del tipo señalado
para la segunda subasta ,y con suspensión de la
aprobación del remate, hágase saber el precio ofre-
cido a la parte demandada, la cual, dentro de los
nueve días siguiente, podrá pagar al acreedor, libran-
do los bienes, o presentar persona que mejore pos-
tura, haciendo el depósito prevenido en el artícu-
lo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo
apercibimiento de aprobarse el remate, para lo cual,
y dado que la parte demandada se encuentra en
rebeldía y pardero desconocido, líbrese edicto, en
donde se insertará copia del acta de subasta cele-
brada en las presentes actuaciones, así como de
la presente resolución, entregándose al actor para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»a
efectos de notificación a la parte demandada de
la postura ofrecida.

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición
ante el ilustrísmo señor Magistrado-Juez de este Juz-
gado dentro del tercer día a partir de su notificación.

en Madrid a 10 de julio de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.»

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» a efectos de notificación a la parte deman-
dada de la postura ofrecida a los fines dispuestos
en la resolución que se inserta en el edicto, se libra
el presente en Madrid a 10 de julio de 1998.—La
Secretaria, Carmen Salgado Suárez.—47.498.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 739/1996, a instancias de «Citibank España,
Sociedad Anónima» y don Antonio Martínez López,
representada por el Procurador don Antonio Barrei-
ro-Meiro Barbero, contra don Antonio Martínez
López, en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 4 de noviembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
4.448.520 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
3.336.390 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 20 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle

Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia, y número de expediente o proce-
dimiento 24590000000739/1996. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Cáceres, número 13, piso sóta-
no, letra D. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Madrid, libro 1.392, tomo 1.511, folio
86, inscripción sexta, finca registral 6.537-N, sección
segunda.

Dado en Madrid a 15 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—47.479.$

MADRID

Edicto

Don Ángel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 33 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio extravío de valores número 504/1998, a
instancia de «Invierno Andaluz, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador don Mariano
de la Cuesta Hernández, contra «Almerimar, Socie-
dad Anónima», en los que, por providencia del día
de la fecha, he acordado la publicación del presente
edicto a fin de que el tenedor de los títulos, que
se relacionan a continuación, pueda comparecer en
este Juzgado en el término de quince días, al objeto


